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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita

PE/001329-02 Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para 
respuesta escrita formulada por los Procuradores D. José Ignacio 
Martín Benito y D. José Francisco Martín Martínez, relativa a 
actuaciones realizadas entre la Xunta de Galicia y la Junta de Castilla y 
León en la investigación científica y tecnológica, publicada en el Boletín 
Oficial de estas Cortes, n.º 60, de 3 de diciembre de 2015.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de las Contestaciones de la Junta de Castilla y León a las preguntas para respuesta 
escrita, PE/000086, PE/000194, PE/000618, PE/000663, PE/000876, PE/000880 a PE/000883, 
PE/000902 a PE/000913, PE/000916, PE/000917, PE/000919, PE/000921, PE/000923, 
PE/000924, PE/000926 a PE/000928, PE/000930 a PE/000935, PE/000937, PE/000939, 
PE/000940, PE/000942 a PE/000944, PE/000948, PE/000949, PE/000973, PE/000975, 
PE/000977 a PE/000981, PE/000983 a PE/000988, PE/000990, PE/000995, PE/001011, 
PE/001012, PE/001014, PE/001015, PE/001265, PE/001268, PE/001269, PE/001271, PE/001272, 
PE/001274, PE/001275, PE/001278, PE/001283, PE/001290, PE/001329 a PE/001334, 
PE/001351, PE/001355, PE/001356, PE/001358 a PE/001360 y PE/001373, publicadas en el 
Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 30 de diciembre de 2015.

La Presidenta de Las Cortes de CastiLLa y León, 
Fdo.: Silvia Clemente Municio

Respuesta de la Consejería de Educación a la P.E./0901329 formulada a la Junta de 
Castilla y León por los Procuradores D. José Ignacio Martín Benito y D. José Francisco 
Martín Martínez, del Grupo Parlamentario Socialista, relativa a actuaciones realizadas 
entre la Xunta de Galicia y la Junta de Castilla y León en la investigación científica y 
tecnológica.

En respuesta a la Iniciativa Parlamentaria P.E./0901329, se manifiesta lo 
siguiente:

La colaboración en el ámbito de la Educación, Universidades e Investigación 
entre la Xunta de Galicia y la Junta de Castilla y León constituye una de las cláusulas del 
Protocolo general de colaboración firmado en Santiago de Compostela el 20 de enero 
de 2010. Dicha colaboración se ha articulado fundamentalmente en el marco de la Macro 
región de Regiones del Sudoeste Europeo RESOE, constituida el 17 de septiembre de 
ese mismo año por los Presidentes de la Xunta de Galicia, de la Junta de Castilla y León 
y de la Región Norte de Portugal.
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De acuerdo a lo establecido en el Protocolo general de colaboración entre la Xunta 
de Galicia y la Junta de Castilla y León, el 28 de abril de 2011 se constituyó el grupo 
de trabajo “Universidades, Educación e I+D+I”, en el que participó el Director General 
de Universidades e Investigación de la Junta de Castilla y León. Se acordó entonces 
centrar la colaboración en los casos de éxito existentes en cada una de las regiones. En 
el caso de Castilla y León se pusieron en común las iniciativas desarrolladas dentro de la 
Estrategia Universidad - Empresa de Castilla y León y más concretamente las actividades 
desarrolladas dentro del proyecto de transferencia de conocimiento universidad-empresa 
(TCUE).

En la misma reunión constitutiva se aceptó la propuesta presentada por el Rector 
de la Universidad de Vigo, en nombre de los rectores de las universidades de Galicia y 
de Castilla y León, de que las universidades trabajasen en la definición de la estrategia a 
seguir en la colaboración en el ámbito de Universidades, Educación e Investigación.

Con esa finalidad se constituyó Conferencia de Rectores de Universidades del 
Sudoeste Europeo (CRUSOE), establecida en León, en diciembre de 2011 e integrada 
por las ocho universidades de Castilla y León, tres de Galicia, tres de Portugal, y cuatro 
centros politécnicos liderados por el Instituto de Braganza.

Desde entonces, la CRUSOE ha mantenido una actividad periódica impulsando 
el intercambio de experiencias y un modelo colaborativo en materia de Educación, 
internacionalización y transferencia de conocimiento entre universidades. Se han 
celebrado V Plenarios hasta la fecha (en León, Vigo, Salamanca, Braga y Oviedo). A las 
universidades inicialmente constituyentes de la CRUSOE, se han sumado durante estos 
años, las universidades de Asturias y de la Región Centro de Portugal.

Al mismo tiempo, en el seno de CRUSOE, las ocho universidades castellano 
leonesas, junto con las gallegas, crearon la Conferencia de Rectores de las 
Universidades del Noroeste de España (CRUNO), cuyo objetivo llevar una postura 
unificada en temas de interés común, para que sean presentados ante el Consejo de 
Universidades y la Conferencia de Rectores.

El trabajo colaborativo en el seno de CRUSOE ha tenido entre sus resultados 
concretos la homogeneización de metodologías y la identificación y análisis de las 
capacidades científicas de las universidades, plasmada en el Plan de Desarrollo 2012-2015 
de la Conferencia de Rectores de Universidades de la Macrorregión de Regiones del 
Sudoeste Europeo (CRUSOE) para la “Especialización Inteligente de las Regiones de 
la UE». Este documento contiene las líneas de actuación en ámbitos clave de la I+D+i 
que la CRUSOE identifica, con el propósito de facilitar la colaboración entre agentes 
del sistema de I+D+i de la Macrorregión de Regiones del Sudoeste Europeo de cara al 
nuevo Programa Marco “Horizonte 2020”.

Estos aspectos han quedado reflejados en la definición del patrón de 
especialización científico y prioridades de la Estrategia Regional de Investigación e 
Innovación para una Especialización Inteligente (RIS3) de Castilla y León 2014-2020, que 
hace referencia expresa a la Matriz de capacidades elaborada por CRUSOE. En esta 
misma línea, la Junta de Castilla y León ha mantenido también colaboración con la Xunta 
de Galicia, concretada con la participación en el II FORO RIS3 “Una visión estratégica 
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compartida”, organizado oor la Aaencia de Innovación de la Xunta de Galicia. el 21 de 
mayo de 2013.

En el seno de la Macrorregión RESOE, los gobiernos de Galicia y de Castilla y 
León han mantenido un segundo encuentro con la CRUSOE el 25 de septiembre de 2013 
en Salamanca. A dicho encuentro asistieron por parte de la Junta de Castilla y León, su 
Presidente, el Consejero de la Presidencia, el Consejero Educación, el Director General 
de Universidades e Investigación y la Directora General de Relaciones Institucionales y 
Acción Exterior.

Además de las actividades desarrolladas por la propia CRUSOE, la Junta de 
Castilla y León ha seguido apoyando la colaboración con Galicia, a través de la iniciativa 
inicialmente propuesta en la reunión de constitución del grupo de trabajo “Universidades, 
Educación e I+D+I”: el programa TCUE, recogiéndose en el Anexo I las iniciativas más 
significativas.

Valladolid, 21 de diciembre de 2015.

EL CONSEJERO, 
Fdo.: Fernando Rey Martínez.
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